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Ajuntament de L’Olleria
[bookmark: _Hlk43451364]Expediente: 5266/2023
Asunto: 5º Concurso de Betlems 2023 
Procedimento: Aprovación bases 5º Concurso de Betlems 2023

RESOLUCIÓN D’ALCALDIA

A la vista de los siguientes antecedentes:
•	Providencia de inicio de la Concejalía de Cultura de 21 de septiembre de 2023, del expediente 5.º Concurso de Betlems 2023 y solicitud de informe a intervención de compromiso de crédito.
•	Informe de intervención de 22 de septiembre de compromiso de crédito.
•	Providencia de la Concejalía de Cultura de 22 de septiembre solicitando que por el departamento de Cultura se elaboran las bases del 5.º Concurso de Betlems 2023.
•	Propuesta del departamento de Cultura de las Bases del 5.º Concurso de Betlems 2023.

Dado que el Ayuntamiento de L'Olleria por medio de la concejalía de Cultura, realizó el año pasado el segundo Concurso de Betlems, con el fin de promocionar la construcción de betlems en L'Olleria, siente esta una tradición popular de las fiestas navideñas.

Dado que se quiere continuar el concurso por la implicación que este supone en L'Olleria de su población en general, de sus entidades, de los centros educativos y de las asociaciones de comerciantes y hostaleros.

Dado que en fecha 22 de septiembre de 2023 Enrique Mico García, Interventor-acctal del Ayuntamiento de L'Olleria informó de que en el presupuesto del ejercicio 2023 existe crédito adecuado y suficiente en la partida 0603 3341 48001 22022003922 “CONCURSO BETLEMS. PREMIOS”, habiéndose practicado la correspondiente retención de créditos, documento contable número 220230009059.

Dado que por el departamento de Cultura se han elaborado las Bases que regirán el 5.º Concurso de Betlems de L'Olleria 2023.


RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria del 5º Concurso de Betlems de L'Olleria así como las bases que lo regirán, las bases del cual se adjuntan como anexo de la presente.



SEGUNDO.- Aprobar el gasto de 900€, retención de crédito con documento contable número 220230009059, del presupuesto 2023.

TERCERO.- Suministrar a la Base de datos Nacionales de Subvenciones el texto de la convocatoria, el extracto de la convocatoria, y los datos estructurados de la convocatoria, de acuerdo con el artículo 20 de la LGS y ordenar la publicación del 5º Concurso de Betlems de L'Olleria 2023, en el B.O.P. (Boletín Oficial de Provincia de Valencia) y en la sede electrónica del Ayuntamiento de L'Olleria a efectos de generar conocimiento.

 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde, con la firma del Secretario a los solos efectos de hacer constar que la presente resolución se incorpora al Libro de Resoluciones.





DOCUMENT SIGNAT ELECTRÒNICAMENT AL MARGE


ANEXO

BASES 5º CONCURSO DE BETLEMS DE L'OLLERIA 2023


1. RÉGIMEN JURÍDICO
La presente convocatoria se regirá por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (RLGS) y por el capítulo X de las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal.

2. OBJETO
Las presentes bases tienen como objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva, el 5º Concurso de Belén de L'Olleria 2023, con la finalidad de mantener la tradición y fomentar la confección de belenes y decoración navideña, según la categoría y modalidad en casas particulares, asociaciones, colegios y comercios.
El órgano instructor será la Concejalía de Cultura y el órgano colegiado el propio jurado del concurso.

3. REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES 
Podrá presentarse cualquier persona mayor de 16 años, que cumpla los requisitos de esta convocatoria. Para la participación de menores de edad será necesaria la autorización expresa del padre/madre o tutor/a legal.
Podrán presentarse entidades y comercios locales o que tengan un arraigo en la localidad de L'Olleria.
No podrán participar, en la convocatoria, las personas que, cumpliendo los requisitos específicos de participación establecidos en cada una de ellas, estén incursas en alguna de las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiarios que establece el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Para acreditar los requisitos anteriores, las personas que participan en la convocatoria deberán presentar la documentación y la declaración responsable según el modelo del Anexo 1, en la que se acredite que no se incurre en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo, que se encuentra al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
En caso de que el/la participante sea menor de edad, la declaración responsable será firmada por el padre/madre, tutor o tutora legal del/la menor, quienes deberán acreditar estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, Autonómica y con el Ayuntamiento de L'Olleria y frente a la Seguridad Social, así como del cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones.
La comprobación de estar al corriente con la Hacienda municipal se realizará de oficio.
4. CONVOCATORIA 
La convocatoria del concurso se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el BOP de Valencia, en el tablón de la Sede electrónica de este ayuntamiento y en la página web municipal www.lolleria.org

5. FORMA DE PRESENTACIÓN, LUGAR Y PLAZO
Para participar en el concurso será necesario presentar una instancia en el Registro del Ayuntamiento de L'Olleria (Registro General de Entrada) y/o a través de la sede electrónica del Ayuntamiento (https://lolleria.sedelectronica.es/info.8), utilizando el modelo de solicitud de instancia. También se podrán presentar en los lugares o medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En la instancia se deberá indicar en qué modalidad y categoría se presenta y la dirección donde se encuentra el belén.
El plazo de presentación de instancias será desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOP de la provincia de Valencia hasta el 11 de diciembre de 2023.

6. CATEGORÍAS Y MODALIDADES DEL CONCURSO
Los participantes podrán participar en las siguientes categorías y modalidades:
· CATEGORÍA PERSONAS PARTICULARES - BELENES
1. Modalidad tradicional.
2. Modalidad libre.

· CATEGORÍA ENTIDADES Y COMERCIOS - DECORACIÓN NAVIDEÑA

· CATEGORÍA CENTROS EDUCATIVOS – BETLEMS

7. DE LOS BELENES Y LA DECORACIÓN NAVIDEÑA
Los belenes/decoraciones deberán estar ubicados en el término municipal de L'Olleria.
Los belenes de las personas particulares podrán inscribirse en la modalidad tradicional, es decir con todo los elementos característicos de los belenes, o en la otra modalidad libre donde se pueden incluir todo tipo de elementos que los participantes consideran. Además, podrán ser de cualquier tamaño.


8. PROCEDIMIENTO
Inicio del procedimiento
Cada participante presentará la instancia en término y forma según la base quinta de estas bases.
Instrucción del procedimiento
Una vezf inalizado el plazo de admisión la concejalía de Cultura llamará a los participantes para establecer unos horarios de visita. Las visitas se realizarán los días 14-15-16 de diciembre. En caso de que la normativa, en referencia a la Covid-19, no deje realizar visitas o la organización así lo determine, el visionado de los belenes se realizará de forma virtual con vídeos, vídeo-llamadas u otras fórmulas en línea que evitan el traslado al lugar donde se encuentra el belén. 
El jurado estará compuesto por el Alcalde que hará la función de presidente, el concejal de Cultura que será el secretario y por cada categoría habrán tres personas relacionadas con el mundo asociativo del municipio y serán designadas por el Ayuntamiento de L'Olleria.
Resolución del concurso
Los miembros del jurado se reunirán finalizadas las visitas y decidirán quiénes son los participantes ganadores, a los que se les comunicará y también se publicitará en las redes sociales. De todos los acuerdos adoptados se alzará acta.
El jurado será el órgano competente para resolver el concurso y el resto de cuestiones no especificadas en las bases.

9. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
Cada miembro del jurado valorará la creación artística (ingenio, originalidad, riqueza artística, perspectivas, iluminación), los materiales utilizados, el uso de elementos reciclados, el esfuerzo y la laboriosidad en la ejecución de las obras y puntuará el belén visitado de 1 a 10 puntos. La suma de todos los puntos dará lugar a los ganadores de este concurso.
En caso de empate, se volverá a puntuar entre los empatados, pero esta vez la puntuación será de 1 a 3 puntos. Esta operación se volverá a repetir hasta que se produzca un desempate y haya los ganadores claros de cada categoría.

10. PREMIOS
CATEGORÍA PERSONAS PARTICULARES
1. Modalidad tradicional.
· Un vale de 100€ para gastar en compras, servicios o consumiciones de cualquiera de los locales asociados de la Asociación de hosteleros de L'Olleria.
· Un vale de compra de 100€ para gastar en compras, servicios o consumiciones de cualquiera de los locales asociados de la Asociación de comerciantes de L'Olleria.

2. Modalidad libre.
· Un vale de 100€ para gastar en compras, servicios o consumiciones de cualquiera de los locales asociados de la Asociación de hosteleros de L'Olleria.
· Un vale de compra de 100€ para gastar en compras, servicios o consumiciones de cualquiera de los locales asociados de la Asociación de comerciantes de L'Olleria.
CATEGORÍA ENTIDADES Y COMERCIOS
1. Decoración Navideña entidades.
· Un vale de compra de 150€ para gastar en compras, servicios o consumiciones de cualquiera de los locales asociados de la Asociación de comerciantes de L'Olleria.

2. Decoración Navideña comercios.
· Un vale de compra de 150€ para gastar en compras, servicios o consumiciones de cualquiera de los locales asociados de la Asociación de comerciantes de L'Olleria.
CATEGORÍA CENTROS EDUCATIVOS.
· Un lote de libros valorado en 200€ en cualquiera de los comercios especializados en el objeto del premio.

11. ACEPTACIÓN DE LAS BASES
El hecho de participar en esta convocatoria comporta obligatoriamente la aceptación de las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones de la Concejalía de Cultura así como de la regulación prevista en la presente convocatoria.

12. RECURSOS
Los acuerdos que se dictan al amparo de la presente convocatoria agotan la vía administrativa y contra éstos podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación, ante el mismo órgano que los dictó.
Ante la desestimación por silencio administrativo podrá interponerse, frente al acto presunto, idéntico recurso para dictar y notificar resolución expresa.
Todo ello sin perjuicio de que en estos dos supuestos la persona interesada pueda interponer directamente recurso contencioso administrativo en la forma, plazo y condiciones fijadas en el artículo 46 de la Ley 29/98 de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.



13. RÉGIMEN SANCIONADOR
El régimen de infracciones y sanciones administrativas aplicables será el establecido en el título IV de la LGS.
La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará por medio de expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia a la persona interesada antes de dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado de acuerdo con lo dispuesto en la legislación del procedimiento administrativo común, con las especialidades previstas en la LGS y en el RLGS.

14. PROTECCIÓN DE DATOS
De acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679 y el art. 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, relativo a la protección de las personas físicas con respecto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, el responsable del tratamiento de sus datos personales es el Ayuntamiento de L'Olleria [P4618500E]. El Ayuntamiento tratará su información exclusivamente para poder gestionar el presente concurso.
La inscripción en el concurso literario implica el tratamiento de los datos de carácter personal, tratando los datos expuestos en el presente documento.
Los datos personales recogidos serán conservados únicamente durante la ejecución del presente concurso.
La base legal para el tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una misión que es realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común.
Los datos no se comunicarán a ninguna otra Administración Pública o empresa.
Cualquier ciudadano tiene el derecho de obtener confirmación sobre si el Ayuntamiento de L'Olleria está tratando datos personales que le concierne o no.
Las personas interesadas podrán acceder a sus datos personales, rectificarlos o en su caso solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para la finalidad para la que se recabaron.
Los datos tratados por el Ayuntamiento de L'Olleria proceden de la propia persona interesada, y corresponden a las siguientes categorías de datos de carácter personal:

· Nombre y apellidos
· Documento identificativo (DNI, NIE...)
· Dirección
· Teléfono de contacto
· Correo electrónico


ANEXO

DECLARACIÓN RESPONSABLE 5º CONCURSO DE BETLEMS DE L'OLLERIA 2023


Nombre y apellidos
Días
Dirección
Localidad CP						
Teléfonos
Correo electrónico

DECLARAR RESPONSABILIDAD

Que mi persona no concurre ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Que me encuentro al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, tal y como exigen los artículos 18 y 19 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones.


Datos 

Firma
Ajuntament de L’Olleria
Carrer Santo Tomás, 2, L’Olleria. 46850 (València). Tel. 962200601. Fax: 962200011
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